
Extracto de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, 

núm. 611/2016, do 20 de octubre, dictada en el recurso de apelación 

núm. 4342/2016 

 

Las características físicas de una edificación y el uso al que se destina son 

elementos inseparables desde el punto de vista de la legalidad urbanística. No 

puede hablarse de construcciones con una pluralidad de usos posibles y de que 

la administración esté obligada ante una construcción que se inició y realizó 

con unas características que denotan un destino concreto no conforme con la 

normativa aplicable, a conceder al interesado la posibilidad de legalizar lo 

construido mediante su dedicación a alguno de los usos legalmente 

permitidos. 


